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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias y el Infante 
D. Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 351)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Dispuesto por la ley de 
Justicia municipal de 5 de Agosto 
de 1907 que los Secretarios de los 
Juzgados y Tribunales municipales, 
en las vacantes que ocurran en lo 
sucesivo, sean nombrados por opo
sición en las capitales de provincias 
y poblaciones de más de 30.000 al
mas, se hace necesario para cumplir 
este precepto legal dictar una dis
posición que reglamente el procedi
miento que haya de seguirse para 
la provisión de las referidas va
cantes.

Sometido á las Salas de gobierno 
de las Audiencias el nombramiento 
de Jueces y Fiscales municipales, 
no debe sustraerse á su intervención 
y vigilancia el de los Secretarios, si 
bien por la forma distinta en que 
éstos han de ingresar en sus cargos 
se impone el nombramiento de un 
Tribunal calificador, constituido por 
personas que por su autoridad, re
lación de analogía de funciones ó 
competencia adquirida por su in
tervención en los negocios judicia
les, sean garantía de acierto é im
parcialidad; á este fin, pudiera es 
tar presidido el Tribunal que ha de 
constituirse en cada Audiencia por 
un Magistrado de la misma, y como 
Vocales, un Secretario de Sala, un 

individuo de cada uno de los Cole
gios de Abogados y Escribanos que 
sean propuestos por sus Juntas di
rectivas, por la afinidad de funcio
nes y por la suficiencia que supone 
el ejercicio de la profesión, y por 
un Secretario de Juzgado munici
pal, que á su vez lo será del Tribu
nal, el cual, por sus estudios profe
sionales y por la práctica en los 
asuntos judiciales, será un auxiliar 
valioso para el mismo.

Las materias escogidas como base 
de la oposición serán las que cons
tantemente son objeto de contro
versia y aplicación en los Juzgados 
municipales. El mecanismo adop
tado para las oposiciones puede ser 
el ordinario de ejercicio teórico y 
práctico, como más ventajoso por 
sus condiciones de sencillez y pu
blicidad.

Y finalmente, someter á la deci
sión de las Salas de gobierno el 
acuerdo de los nombramientos, es 
rendir una vez más el merecido 
tributo á su justificación y rectitud 
de criterio.

En atención á lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra 
de proponer á V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 7 de Diciembre de 1908. 
=SEÑOR.=A L. R. P. de V. M., 
Juan Armada Losada.

REAL DECRETO

En atención á las razones expues
tas por el Ministro de Gracia y Jus
ticia, y como consecuencia de lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del ar
tículo 15 de la ley de Justicia mu
nicipal de 5 de Agosto de 1907,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento para la provisión por opo
sición de las Secretarías de Juzga
dos municipales en las capitales de 
provincia y poblaciones de más de 
30.000 almas.

Dado en Palacio á siete de Di
ciembre de mil novecientos ocho. 
=ALFONSO. =E1 Ministro de Gra
cia y Justicia, Juan Armada Losada.

Reglamento para la provisión por 
oposición de las Secretarias de Juz
gados municipales en las capitales 
de provincia y poblaciones de más 
de 30.000 almas.
Artículo l.° Ocurrida la vacan

te de Secretario de Juzgado muni
cipal en capital de provincia ó en 
población que exceda de 30.000 al
mas, cuyas Secretarías han de pro
veerse por oposición, según lo dis
puesto en el art. 15 de la ley de 5 
de Agosto de 1907, el Juez lo pon
drá inmediatamente en conocimien
to del de primera instancia, y éste, 
á su vez, en el del Presidente de la 
Audiencia territorial respectiva.

En la Secretaría de gobierno de 
las Audiencias se llevará un regis
tro para anotar desde luego, por 
orden correlativo, las vacantes que 
ocurran de las mencionadas Secre
tarías de Juzgado municipal.

Art. 2.° En el primer día hábil del 
mes de Enero de cada año, el Pre
sidente de la Audiencia territorial 
respectiva acordará el anuncio de 
las vacantes que existan y la con
vocatoria de éstas á oposición por 
medio de edictos, que se publicarán 
en la Gaceta de Madrid y en el Bo
letín oficial de las provincias á que 
las vacantes correspondan, fijándo
lo también en el sitio de costumbre 
del local de la Audiencia.

Art. 3.° El plazo para la presen
tación de solicitudes será de treinta 
dias, contados desde el siguiente al 
de la publicación del edicto en la 
Gaceta de Madrid, expresándolo así 
en el edicto, en el que constará ade
más las vacantes que han de ser 
objeto de la oposición, el nombre 
de las poblaciones á que pertenez
can y local en que hayan de verifi
carse los ejercicios.

Art. 4.° Las solicitudes se pre
sentarán en la Secretaría de go
bierno de la Audiencia, y habrán 
de ir acompañadas de la certifica
ción del acta de nacimiento y de 
los documentos justificativos de ap
titud para tomar parte en la oposi
ción; al pié de cada solicitud se 

anotará por el Secretario de gobier
no el dia de la presentación, sus
cribiendo la nota dicho funcionario 
y la persona que presente la ins
tancia.

Art. 5.” Para ser admitido á es
tas oposiciones se requiere:

1. ° Ser español, de estado seglar, 
mayor de veinticinco años y menor 
de cincuenta.

2. ° Observar buena conducta.
3. ° Ser Licenciado en Derecho, 

ó haber cursado los estudios y cum
plido con los demás requisitos 
que prevengan las leyes y Regla
mentos para ser Notario, ó haber 
sido aprobado en el examen de apti
tud para obtener el cargo de Secre
tario de Juzgado municipal.

También serán admitidos á opo
sición los solicitantes en quienes no 
concurra ninguna de las cualidades 
consignadas en el núm. 3.°, siempre 
que, reuniendo las de los números 
anteriores, se hallen sirviendo el 
cargo de Secretario de Juzgado mu
nicipal con buena nota, acreditada 
en certificación expedida por el 
Juez de primera instancia respec
tiva.

Art. 6.° Los aspirantes justifi
carán documentalmente el primero 
de los requisitos antes marcados.

Art. 7.° Recibidas las solicitu
des, la Sala de gobierno reunirá los 
antecedentes que previene el ar
tículo 474 de la ley orgánica del Po
der judicial, y en su virtud, admi
tirá ó excluirá de la oposición á los 
que no reunan todos los requisitos 
prevenidos.

Cuando algún expediente se ha
lle incompleto se le hará saber al 
solicitante por medio de edicto fija
do á la entrada del local en que el 
Tribunal haya de constituirse, con
cediendo un término prudencial 
para subsanar los defectos.

Art. 8.° Las oposiciones se efec
tuarán ante un Tribunal formado 
por un Magistrado, que será Presi
dente del mismo; un Secretario de 
Sala, un Abogado, un Escribano y 
un Secretario del Juzgado munici



pal, nombrados todos ellos por el 
Presidente de la Audiencia territo
rial, libremente los dos primeros, y 
el Secretario de Juzgado municipal 
y el tercero y cuarto á propuesta 
en terna de sus respectivos Colegios.

El Secretario del Juzgado muni
cipal lo será del Tribunal de oposi
ciones.

Art. 9.” Constituido el Tribunal, 
redactará dentro del plazo de la 
convocatoria el programa con arre
glo al cual haya de verificarse la 
oposición, debiendo versar el mis
mo sobre las materias siguientes:

Derecho civil, político, adminis
trativo, mercantil y penal de Es
paña.

Derecho internacional en sus re
laciones con el Registro civil de Es
paña.

Legislación del impuesto de de
rechos reales y utilidades, Timbre 
del Estado y Aranceles judiciales.

Teoría y práctica de procedimien
tos judiciales en materia civil y 
criminal y en lo referente al Regis
tro civil.

Art. 10. El Programa se publi
cará en el Boletín oficial de la pro
vincia, y se pendrá de manifiesto 
un ejemplar en la Secretaría de 
gobierno de la Audiencia durante 
quince dias.

Art. 11. Dentro del plazo de 
sesenta dias, contados desde la pu
blicación de la convocatoria, se 
anunciará en la misma forma esta
blecida en el articulo anterior el dia 
y hora en que ha de verificarse la 
oposición, la cual se ajustará á las 
reglas siguientes:

Los opositores actuarán por el 
orden numérico que determinen las 
fechas de presentación de solicitu
des.

El acto de la oposición será pú
blico, y consistirá para cada aspi
rante en un ejercicio teórico y otro 
práctico: en el primero explicará 
durante un plazo, que no excederá 
de una hora, dos temas sacados á 
la suerte de cada una de las mate
rias que comprende el programa; 
en el segundo se sorteará también 
un tema de procedimiento, conce
diéndose dos horas para que aisla
damente redacte por escrito la con
testación, que en seguida leerá el 
opositor ante el Tribunal, y entre
gará á éste para su conservación.

Art. 12. Los temas correspon
dientes á cada materia del ejercicio 
teórico serán 25 por lo menos; de 
éste número de temas constará tam
bién el ejercicio práctico.

Los de las ocho materias del teó
rico, numerados correlativamente, 
se insacularán por separado, y el 
Tribunal cuidará de que al practi
car su ejercicio cada opositor haya 
para el sorteo, en cada urna, la mi
tad al menos de los temas corres
pondientes á la respectiva materia.

Art. 13. Terminadas las oposi
ciones, el Tribunal hará la califica
ción general de los opositores, co
locados por el orden de mérito de 
sus ejercicios.

Si sólo hubiere de proveerse una 
Secretaría, el Tribunal propondrá 
para la vacante á los tres primeros 
aspirantes comprendidos en la cali
ficación general; pero si se tratase 
de dos ó más vacantes, se formará 
una terna para cada una de ellas. 
Estas ternas habrán de formarse 
con un número de los aspirantes 
mejor calificados doble que el de las 
Secretarias anunciadas; la primera 
mitad de este grupo de opositores 
deberá ser colocada en los dos pri
meros lugares de las ternas, y ha
brán de ser preferidos los primeros 
números de la calificación general 
en la repetición de nombres para 
completarlas cuando el número de 
opositores aprobados no fuese doble 
que el de las vacantes, teniéndose 
en cuenta, además, la importancia 
de las Secretarías y las peticiones 
particulares que hicieren al solici
tarlo.

Art. 14. El Tribunal remitirá 
al Presidente de la Audiencia las 
ternas, los expedientes personales 
de los incluidos en ellas y la califi
cación general. Si las ternas no es
tuviesen bien formadas, serán de
vueltas al Tribunal para que las 
reforme con arreglo al artículo an
terior, y la Sala de gobierno acor
dará el nombramiento, expidiéndo
sele el correspondiente titulo al in
teresado.

Madrid 7 de Diciembre de 1908. 
=Aprobado por S. M.=Figueroa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede fran

quicia postal á la correspondencia 
oficial que expidan los Parques y 
Depósitos administrativos de sumi
nistros de la Capitanía general de 
la sexta región; debiendo reunir di
cha correspondencia las condicio
nes prevenidas en el art. 42 del Re
glamento vigente para el régimen 
y servicio del Cuerpo de Correos y 
Real decreto de 23 de Septiembre 
del año actual.

Dado en Palacio á cinco de Di
ciembre de mil novecientos ocho.= 
ALFONSO.=E1 Ministro de la Go
bernación, Juan de la Cierva y Pe
ñafiel.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede fran

quicia postal á las tarjetas especia
les denominadas «Tarjeta postal», 
«Servicio nacional sanitario», con 
objeto de que los facultativos, tanto 
libres como titulares, puedan dar 
cuenta á las Autoridades guberna
tivas ó sanitarias de todos los asun
tos relacionados con la salud públi
ca, á fin de que, tan pronto como 
tengan conocimiento de la altera

ción de la misma, puedan adoptarse 
las medidas oportunas.

Dado en Palacio á ocho de Di
ciembre de mil novecientos ocho. 
=ALFONSO.=El Ministro de la 
Gobernación, Juan de la Cierva y 
Peñafiel.

Conformándose con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede fran

quicia postal á la correspondencia 
oficial que expida el Consejo Supe
rior de Emigración, y á los Inspec
tores y á las Juntas locales; debien
do reunir dicha correspondencia las 
condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á 8 de Diciem
bre de 1908.=ALFONSO.=El Mi
nistro de la Gobernación, Juan de 
la Cierva y Peñafiel.

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: La ley de 27 de Febrero 
último, en su art. 39 dice: «Las re
glas del capitulo III de esta ley po
drán utilizarse, dentro de los lími
tes fijados para el Instituto Nacio
nal de Previsión, por las Cajas de 
Pensiones de retiro á favor de las 
clases trabajadoras constituidas por 
la acción social, según las bases 
técnicas determinadas en el art. 15 
de esta ley, con separación de cual
quier otra clase de riesgos y que 
asignen sus beneficios á la Mutua
lidad de asociados. Para la aplica
ción de este artículo se publicarán 
Reglamentos especiales por los Mi
nisterios de la Gobernación y de 
Hacienda, oyendo al Instituto de 
Reformas Sociales, y debiendo em
pezar á regir en la misma fecha de 
declararse constituido el Instituto 
Nacional de Previsión.» En su vir
tud, por este Ministerio se ha re
dactado el Reglamento adjunto, que 
remitido á informe de dicho Insti
tuto de Reformas Sociales, fué dic
taminado favorablemente por la 
Corporación.

Sabido es que nuestras leyes con
fieren al Ministerio de la Goberna
ción la declaración oficial de las 
Instituciones de Beneficencia; y que 
respecto de las de carácter particu
lar, comprenden, con gran ampli
tud de concepto, á las Cajas de 
Ahorro y establecimientos análo
gos. No puede darse, ciertamente, 
mayor analogía entre el ahorro y el 
seguro popular, puesto que el últi
mo ha sido calificado como el aho
rro de segundo grado, y así se ex
plica de un lado que coexistan am
bas instituciones en la Caja de 
Ahorros y Retiros de Bélgica, y de 
otro que haya influido esta iniciati
va en instituciones similares de 
Barcelona y Guipúzcoa. Dicha co
existencia podría, sin embargo, ser 
peligrosa para la seguridad y nor
malidad de las pensiones de retiro, 
según la clase de los demás riesgos 
concurrentes; y en cuanto al objeto 
y alcance de la ley, también pudie

ra serio, si se administrasen intere
ses mercantiles conjuntamente con 
los privilegiados por la ley. A esto 
obedece el deseo de que las entida
des organizadoras de Cajas de Pen
siones de retiro, fundadas como si
milares del Instituto Nacional de 
Previsión, sean predominantemen
te de carácter benéfico, por dedi
carse á fines similares á los del 
Instituto Nacional, esto es, á difun
dir y practicar la previsión popular 
en sus manifestaciones de ahorro y 
de seguro.

Las Cajas de Ahorro, con gran 
sentido práctico, no exigen al so
licitante una documentación que le 
clasifique entre las clases trabaja
doras ó laboriosas, que son, sin 
duda, el fin principal de su bené
fica misión, delimitando en el má
ximo de cada libreta la finalidad 
social de la institución. Del mismo 
modo el proyecto parte siempre de 
la pensión anual fijada por la ley 
de 27 de Febrero último, no exclu
yendo del carácter de similar á la 
entidad que no practique operacio
nes idénticas de pensiones de retiro, 
pero evitando que el carácter de 
analogía pueda desnaturalizar el 
fin de la institución, lo cual se ha 
tenido en cuenta en el proyecto al 
establecer limites idénticos de pen
sión respecto de las ventajas que no 
correspondan ya á la identidad si
milar por su carácter legal de be
néfica. Este carácter evita asimis
mo que degenere la institución en 
pseude benéfica, máxime si limita 
sus operaciones de capitalización 
por el ahorro ó el seguro en caso 
de vida á la de la pensión fijada 
por la ley al Instituto Nacional de 
Previsión con uu interés legal del 
5 por 100, y caando se trata del 
seguro en caso de muerte (en que 
el ahorro es más rápido, como ele
vado á su potencia máxima) al lí
mite prudente de la mitad del ca
pital producido por el sencillo aho
rro á interés compuesto. No juzga 
el que suscribe ocioso advertir que 
se refiere aqui á limitaciones vo
luntariamente aceptadas por las 
entidades que pretendan ser decla
radas similares de un Instituto ofi
cial sometido rigurosamente á pa
recidas limitaciones como inheren
te á su significación social.

Nuestro actual estado de derecho 
en la materia equivale al paso de 
lo empírico á lo técnico, y en este 
punto no caben, ciertamente, gran
des discrepancias al aplicar el ar
tículo 15 de la ley citada, según el 
cual, en la práctica se observarán 
las reglas técnicas del seguro, tanto 
en lo que se refiere á las tablas de 
mortalidad, generalmente admiti
das, como en lo que dice relación 
con el tipo del interés.

En cuanto á este último punto, 
conviene advertir que hoy, sobre 
ser ilegal, sería temerario aplicar 
al cálculo de tarifas y reservas un 
tipo superior al 3 y medio por 100, 
y prácticamente inútil admitir un



terés inferior al 3 por 100, que 
■ene también realidad actual en la 
¡stitución del seguro.
gatas bases fundamentales halla 

^nsu completa eficacia, en primer 
Ormino, en la graduación de las 
Imposiciones, con arreglo á la edad 
je!pensionista y á la cuantía y pla- 
¡0 diferido de la pensión del retiro, 
,oino exige la construcción técnica 
¡e la renta vitalicia; y en segundo 
legar, en la determinación de la 
reserva matemática, ó sea en la 
■valuación actual de los compromi- 
,os adquiridos por la Mutualidad 
specto de las pensiones de retiro 
-envenidas, circunstancia que per
mitirá su fácil, normal y justa liqui- 
iación en cualquier momento, me- 
jiante la entrega á cada asociado 
ie la reserva matemática corres
pondiente á su situación en la Mu- 
iualidad.

Por esto mismo, al establecer la 
separación de otros riesgos, que 
exige el art. 39 de la ley citada en 
¡o referencia á la acción social or
ganizadora de Cajas de Pensiones, 
liebe corresponder, á la declaración 
iecarácter jurídico de los Estatutos 
yá la de carácter económico del 
balance, la separación efectiva de 
la reserva matemática afecta á los 
íontratos vigentes de pensión de 
ledro como la más práctica.
La ciencia actuarial aconseja que 

¡oda institución naciente de seguro 
¡obre la vida establezca un fondo 
tócial de reserva ó capital de ga
rantía, que se va generalizando hoy, 
Lo tratándose de Asociaciones mu
llas que no cuentan con un núcleo 
«msiderable de riesgos asumidos.
Para la acertada aplicación de 

estas disposiciones, y á fin de fijar 
y de depurar en cada caso la orien
tación técnica, la finalidad y la or
ganización benéfica de las entida
des que soliciten ser declaradas si
milares, dispondrá en breve el Mi
nisterio de la Gobernación de dos
centros consultivos tan importan
tes como la Junta Superior de Be
neficencia y el Instituto Nacional 
de Previsión, y desde luego, y 
siempre como complementario, del 
Instituto de Reformas Sociales.

Fundado en las precedentes con
sideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 10 de Diciembre de 1908. 
=SEÑOR.-A. L. R. P. de V. M.= 
han de la Cierva y Peñafiel.

REAL DECRETO

I A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, y de confor
midad con lo dispuesto en el art. 39 
hla ley de 27 de Febrero de 1908, 

Vengo en aprobar el siguiente 
Reglamento de entidades análogas 

a* Instituto Nacional de Previsión.
Dado en Palacio á diez de Di

ciembre de 1908.=ALFONSO.=Él 
Ministro de la Gobernación, Juan 
I h la Cierva y Peñafiel.

REGLAMENTO 
de entidades análogas al Instituto 

Nacional de Previsión.

Articulo l.° Podrán ser decla
radas entidades similares del Insti
tuto Nacional de Previsión, á los 
efectos del art. 39 de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, las Cajas de Pen
siones de retiro á favor de las cla
ses trabajadoras constituidas por la 
acción social como instituciones de
dicadas á dicha exclusiva finalidad, 
ó que .formen parte integrante de 
Montepíos, Sociedades de socorros 
mutuos y otras asimismo estableci
das con fines exclusivamente bené
ficos, siempre que unas y otras lo 
soliciten y reunan las condiciones 
siguientes:

Primera. Que esté clasificada 
por el Ministerio de la Gobernación 
la Caja de Pensiones, y en su caso, 
la institución de que aquélla forma 
parte, entre las de Beneficencia 
particular, con arreglo á las dispo
siciones vigentes en la materia.

Segunda. Que las entidades de 
pluralidad de operaciones realicen 
fines análogos á los del Instituto 
Nacional de Previsión, entendién
dose por tales los de difundir é incul
car la previsión popular y practi
carla por medio de las diversas com
binaciones del ahorro y del seguro.

Tercera. Que las Cajas de Pen
siones no verifiquen operacionos de 
pensión anual superiores en un 50 
por 100 á la fijada en el art. 14 de la 
ley referida, ni estén comprendidas 
en instituciones benéficas dedicadas 
á operaciones de ahorro á interés 
compuesto ó combinado con las pro- 
balidades de sobrevivencia para 
constituir capitales cuya renta anual 
exceda en cada libreta á la que se 
fija en el mencionado art. 14 (apre
ciando el máximo estatuario de 
cada libreta al interés legal de 5 
por 100) ó dedicadas á la indemni
zación, en caso de muerte, por ma
yor suma asegurada en una libreta 
de la mitad del capital permitido, 
tratándose del mero ahorro.

Cuarta. Que las Cajas de Pen
siones calculen las operaciones de 
renta vitalicia, aplicando una de 
las tablas de mortalidad para el se
guro en caso de vida denominadas 
R, F. (Rentiers francais), C. R. (Cai- 
sses Retraites), de Deparcioux, la 
del Instituto Geográfico y Estadís
tico de España (1877 82), la H. del 
Instituto de Actuarios de Londres 
(1869 y 1902), ó cualquier otra de
clarada admisible por el Instituto 
Nacional de Previsión; y que apli
quen el interés del 3 al 3 y medio 
por 100, con un recargo máximo 
por todos conceptos del 3 por 100 
sobre la prima pura, graduando las 
cuotas por la edad del beneficiario 
y el plazo diferido y cuantía de la 
pensión diferida, no pudiendo per
cibir de los pensionistas otras cuo
tas, únicas ó periódicas, que las co
rrespondientes á dicha tarifa, salvo 
un derecho de emisión de libreta 

que no exceda de una peseta cada 
una.

Quinta. Que constituyan la re
serva matemática de los contratos 
de pensiones, según las precedentes 
bases de cálculo y las instruccio
nes de carácter general que al 
efecto publique el Instituto Nacio
nal de Previsión, el cual cuidará 
de la observancia de las disposi
ciones de este Reglamento. Mien
tras la reserva matemática no ex
ceda de 25.000 pesetas, se acredi
tará un fondo especial de rsserva 
de 20.000 pesetas que no sea cons
tituido por accionistas, y de la mi
tad ó de la cuarta parte si la Caja 
reasegura en el Instituto Nacional 
el 50 ó el 75 por 100 de las pensio
nes á su cargo, siendo innecesaria 
la expresada garantía en el caso 
de que el Instituto asuma por me
dio de un contrato de seguro co
lectivo riesgos inherentes á la Caja 
similar de Pensiones.

Sexta. Que atribuyan exclusi
vamente á la mutualidad ó masa 
general de afiliados á la institución 
la totalidad de los sobrantes de cada 
ejercicio, bien para reforzar las re
servas especiales de garantías, bien 
para bonificación de pensiones ó 
bien para otro objeto asimismo de 
utilidad colectiva.

Séptima. Que en las institucio
nes de pluralidad de fines se sepa
ren las operaciones de pensión de 
retiro de las demás que practiquen, 
mediante el completo deslinde en 
los Estatutos, en los balances y en 
la práctica entre los bienes y valo
res que representen la reserva ma
temática de los contratos de pen
sión en vigor y el restante patri
monio social; y que no admitan di
chas entidades otras operaciones 
de pensión vitalicia ó temporal que 
las sometidas á las reglas técnicas 
de la condición 4.a de este articulo.

Art. 2.° Se aplicarán á la totali
dad de relaciones jurídicas y eco
nómicas afectas á una Caja de Pen
siones de retiro reconocida oficial
mente los beneficios que ésta solici
te de los enunciados en el capítulo 
III de la ley de 27 de Febrero de 
1908, excepto los determinados en 
el art. 31, que sólo podrán utilizarse 
hasta el límite de 1.500 pesetas de 
pensión anual.

Art. 3.° Para la declaración de 
entidades similares del Instituto Na
cional de Previsión, y para dejarlas 
sin efecto cuando se acredite la 
falta de algunos de los requisitos en 
el mismo expresados y no se subsa
nen en un plazo fijado prudencial
mente, el Ministerio de la Gober
nación deberá oir á la Junta Supe
rior de Beneficencia ó su Comisión 
permanente, según los términos de 
Real decreto orgánico de 25 de Oc
tubre de 1908 y del Reglamento 
para su aplicación, al Instituto Na
cional de Previsión, y además, si e 
informe del mismo fuese desfavo
rable, y á solicitud de la entidac 
interesada, al Instituto de Reformas

Sociales; entendiéndose que expresa 
tácitamente su conformidad con la 
declaración solicitada el Centro con
sultivo que deje transcurrir el plazo 
de tres meses sin emitir informe.

Disposición transitoria.
El Ministerio de la Gobernación 

podrá admitir desde luego para su 
oportuna tramitación las instancias 
de las entidades que soliciten ser 
declaradas similares del Instituto 
Nacional de Previsión, y procederá 
á comprobar con los antecedentes 
del Ministerio y como trámite pre
vio si están comprendidas en la ca
tegoría de las instituciones de la 
Beneficencia particular á que espe
cialmente se refieren las condicio
nes 1.a, 2.a y 3.a del art. l.° del pre
sente Reglamento, no compután
dose á este efecto el respectivo pe
riodo de vacaciones.

Madrid 10 de Diciembre de 1908. 
—Aprobado por S. M.=E1 Ministro 
de la Gobernación, Juan de la Cier
va y Peñafiel.
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CONGRESO

Sesión del día 16.
Abrese sesión 3*5 tarde, presi

dencia Dato.
Orden día.—Apruébase carrete

ras.
Ministro Marina lee proyecto fi

jando plantillas Armada.
Reanúdase debate comunicacio

nes marítimas; Marqués Cortina in
siste cuanto dijo; censura primas 
construcción, pide retírese dictá- 
men discutirlo nuevamente.

Sr. Canals contéstale, manifiesta 
proyecto nada autoriza suponer trá
tase subvención trasatlántica, enu
mera subvenciones primas concé- 
dense fomentar industrias maríti
mas; dice proyecto atiende mas pre
ciso; defiende disposiciones relativas 
pesca principalmente bacalao; pide 
hágase justicia debida proyecto que 
trata favorecer miles españoles; 
ambos rectifican.

Sr. Gasset alusiones, opina sub
venciones deben dedicarse otros 
servicios están abandonados; insis
te también trátase subvenciones 
trasatlántica; ofrece gobierno su 
concurso aportar soluciones.

Sr. Bugallal contesta; propone 
tendencias que para solución pro
blema hánse manifestado todos trá
tase trasatlántica; niégalo termi
nantemente; suspéndese.

Sr. Nougués vacaciones eventua
les apruébese no proyecto.

Presidente dice todo dependerá 
obligaciones parlamentarias tengan 
vacaciones Navidad; varios diputa
dos dirigirán ruegos.

Reanúdase debate presupuesto 
posesiones Africa.

Sr. Burell consume segundo tur
no; censura consignación 25.000 pe
setas.

Contesta Ministro Estado.
Sr. Villanueva consume tercero;



combate procedimientos formados 
Tesoro; censura Gobierno por sub
venciones.

Contesta Ministro; dice Gobierno 
no es culpable acción social España 
no tenga alientos explotación Gui
nea española; explica constitución 
Tesoro; procédese discusión capítu
los.

Sr. Latorre retira enmienda.
Ministro invítale aclare denun

cias hizo ayer.
Acordóse sesiones cuatro horas; 

léese proyecto caducidad créditos.
Levántase 9'30.

SENADO
Sesión del día 16.

Abrese sesión 3'45, preside Az- 
cárraga.

Orden dia.—Apruébanse sin dis
cusión dictámenes aprobando elec
ciones Madrid, Tarragona y Gerona.

Continúa debate presupuesto Go
bernación.

Sr. Palomo consume tercer turno; 
examina aumentos tenido últimos 
años este Ministerio; tributa elogios 
reformas Ministro y labor Director 
Comunicaciones; cree Instituto Re
formas Sociales otros Centros debi
do depender Ministerio llamarase 
Trabajo.

Contestan Becerril y Ministro.
Procédese deliberar articulos y 

capítulos; admítese enmienda, que
dando aprobados.

Continúa debate creando Teatro 
Español.

Sr. Avilés contesta Tormo.
Este acepta fórmula Comisión 

retirando parte enmienda.
Pónese á discusión presupuesto 

Instrucción.
Sr. Buen laméntase no háyale 

dicho Ministro si recomendará Co
misión enmiendas presentadas.

Ministro manifiesta estudiaralas.
Procédese discusión artículos.
Retiranse enmiendas; acéptanse 

otras Marqués Ibarra, Conde Valle.
Sr. Tormo defiende enmienda.
Sr. Cortazar apoya otra que re

tira después contestarle Ministro; 
acéptanse otrasMarqués Ibarra Fer
nández; queda terminado presu
puesto Gracia y Justicia.

Apruébase proyecto carreteras.
Levántase á las 7'50.

IjkomDeníias SníiciaU»

Lerma
D. José de Juana Velasco, Juez de 

instrucción de este partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que para hacer efectivas las 
costas impuestas á Bernabé Abad 
García, vecino de Villalmanzo, en 
causa que se le siguió sobre sus
tracción de un recibo, le han sido 
embargadas las fincas siguientes:

Una tierra de siete celemines en 
Valdecaminos, tasada en 8 pesetas.

Otra en la Regartada, de siete, 
en 4.

Otra de diez, en Valdelata, en 15.
Otra en Valdesenderos,de cuatro, 

en 4.
Otra en Valdelerma, de siete, en 

10.
Otra de seis, en Valdondiego, 

en 5.
Otra al Prado, de ocho, en 25.
Otra en la Tejera, de diez, en 6.
Otra en Valdehueso, de cuatro, 

en 8.
Otra en Valdondiego, de ocho, 

en 3.
Otra de siete, en lo Cacho, en 12.
Otra de doce, en Valdecamino, 

en 12.
Un majuelo de 300 cepas, en Ca- 

rremolino, en 15.
Otro de 150, en la Lámpara,en 12.
Otro de 300, en la Hoya, en 15. 
Otro en el Borro, de 180, en 9.
Otro en Carremolino, de 140, 

en 7.
Otro en Campos, de 600, en 60.
Otro de 200, en los Gindeles, 

en 20.
Otro de 150, en San Antón, en 7.
Las anteriores fincas, que radican 

en jurisdicción de Villalmanzo y 
pertenecen al penado Bernabé Abad 
sin que conste las tenga ó no ins
critas en el Registro de la Propie
dad, se sacan á la venta en pública 
subasta, la cual tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado y en 
el municipal de Villalmanzo el día 
7 de Enero próximo y hora de las 
once de su mañana, debiendo los 
que se presenten como licitadores 
hacer exhibición de su cédula per
sonal y consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor de la finca ó fin
cas que intenten subastar, las cua
les se venderán separadamente, y 
si así no hubiere licitador á todas ó 
á cualquiera de ellas, se rematarán 
en junto las que quedaren, previ
niéndose que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, que no hay 
títulos de pertenencia de las fincas, 
siendo de cuenta del comprador los 
gastos de escritura que haya de 
otorgarse ó del testimonio de adju
dicación que haya de expedirse por 
el actuario, y que este Juzgado se 
reserva aprobar la subasta que re
sultare más ventajosa.

Dado en Lerma á 7 de Diciem
bre de 1908.=José de Juana.=Por 
su mandado, Francisco Fernández.

Villarcayo.
D. Solutor Barrientes Hernández, 

Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido,
Hago saber: que en este Juzga

do se tramita expediente para la 
reclusión definitiva en la casa de 
salud de Santa Agueda (Mondragón) 
del presunto alienado Valentín Ló
pez González, procedente de Espi
nosa de los Monteros, el cual se en
cuentra en la referida casa de sa
lud, y en providencia de este dia 
he acordado, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 8.° de¡ Real 

decreto de 19 de Mayo de 1885, que 
se oiga á los parientes del referido 
presunto alienado, á cuyo efecto se 
les emplaza para que comparezcan 
dentro de un mes, pasado el cual se 
resolverá con ó sin audiencia.

Dado en Villarcayo á 7 de Di
ciembre de 1908.=Solutor Barrien
tes. = Por su mandado, Licenciado 
Luis Diaz Calderón.

CDfiriates

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
Relación de los aspirantes pre

sentados al cargo vacante de Juez 
municipal propietario de Santa Ma
ria Mercadíllo:

D. Simón Martin Hernando.
D. Manuel Pérez Vicario.
D. Eladio Alamo.
Lo que se hace público por me

dio del presente anuncio á los efec
tos de la regla 3.a del art. 5.° de la 
vigente ley de Justicia municipal.

Burgos 14 de Diciembre de 1908. 
=El Secretario de gobierno, Angel 
Sauz de Cenzano.

Alcaldía de Sasamón.
Formada la matrícula industrial 

de este término municipal para el 
próximo año de 1909,se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 8 dias, du
rante los cuales puede ser exami
nada libremente y presentar por 
escrito las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Sasamón 12 de Diciembre de 
1908. = El Alcalde, Francisco Ri- 
lova.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villaverde Peñahorada.

Parque administrativo de suministro 
de Vigo.

El Director del Parque administra
tivo de suministros de Vigo,
Hace saber: Que el dia 2 de 

Enero próximo, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en dicho Esta
blecimiento un concurso con objeto 
de procederá la compra de los ar
tículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito, en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á las mismas muestras 
de los articulos que se ofrezcan á 
la venta, á los cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes del citado Parque.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar el 
mismo, por los vendedores ó sus re
presentantes, quienes quedarán obli
gados á responder de la clase y can
tidad de aquéllos hasta el ingreso en 
los almacenes déla Administración 

militar, entendiéndose" que dich 
artículos han de reunir las condi 
ciones que se requieren para e¡ 
suministro, siendo árbitros los fun 
cionarios administrativos encarga 
dos de la gestión para admitirlos ó 
desecharlos, como únicos respon
sables de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos.

Vigo 13 de Diciembre de 1908.— 
Antonio Ranz de la Peña.

Artículos que deben adquirirse
Cebada.
Habas.
Paja para pienso.
Carbón de cok.
Para el mismo dia á las once.

Petróleo.
Carbón vegetal.
Leña.
Paja larga para relleno.

Anuncios yariúnlam

Ignorándose el paradero de Faus
tino Ibeas é Ibeas, de 61 años de 
edad, viudo, pobre de solemnidad, 
natural de Celada de la Torre, de es
tatura regular, color bueno, carga
do de espalda y bien conservado, 
que salió de dicho pueblo á implo
rar la caridad pública, y necesitan
do su hija Ceferina Ibeas é Ibeas, 
residente en Madrid, el consejo pa
terno para contraer matrimonio, se 
ruega á las autoridades ó particula
res donde se encuentre se sirvan 
darle conocimiento de este anun
cio á fin de que comparezca ante 
el Juzgado de Rioseras ó ante la 
residencia accidental del referido 
Faustino para que haga constar su 
consejo y remita certificación del 
mismo á su hija á los efectos consi
guientes.

Quintos de 1909.
No contratar con ninguna Socie

dad sin enterarse de las ventajosas 
condiciones y especiales garantías 
que ofrece «La Mundial.» Pídanse 
tarifas y detalles al Sub Director 
en Burgos, Edmundo Santa Maria 
Bravo, Barrio Gimeno, 25. 2

SELLOS DE FRANQUICIA POSTAL 
para Alcaldías, Juzgados municipa
les, de primera instancia, Juntas 
locales de Reformas sociales y mu
nicipales del Censo, Registradores, 
Notarios, etc., con arreglo al Real 
decreto de 23 de Septiembre último, 
estrictamente ajustados al modelo 
oficial publicado en la Gaceta del 
29 del mismo mes, se venden en 
Burgos en la librería de Hijos de 
Santiago Rodríguez, Pasaje de la 
Flora, 12. 8

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL
DEL

DR. ARANGÜENA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clinica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario de San 

Julián y San Quirce.
Consulta de once á una.
Plaza de Prim, 16, 2.° 3

Imprenta de la Diputación Provincial.


